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"2013. Año del Bicentenario d~ los Sentimientos de la Nación" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVllEL ÁVILA VlllEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberario de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO i 70 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA El EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014 

';9 Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 20 l 4,::1Qr.1~gresos provenientes de 
los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: ···.· ·" -

Total 
1. Impuestos: 

1.1 Impuestos sobre el Patrimonio: 
1.1.1 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1.1.2 Sobre la Adquisición de Vehiculos Automotores 
Usados. 

1.2 Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones: 
1.2. I Sobre la Prestación .de Servicios de Hospedaje. 

1.3 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 

1.3. I Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal. 

4,239,480 
4,163,793 

75,687 

53,421 

53,421 
7,760,560 

7,760,560 

12,226,911 

(Miles de pesos) 
195,303,834 
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DIP. ENRIQUE AUDENCIO MAZUTTI DELGADO 
(RÚBRICA). 

DIP. APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO 
(RÚBRICA). 

DIP.JUAN ABAD DE JESÚS 
(RÚBRICA). 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 
(RÚBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
{RÚBRICA). 

SECRETARIO 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) •. 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
(RÚBRICA). 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 
. (RÚBRICA). 

DIP. GUADALUPE GASRIELA CASTILLA GARCÍA 
(R\ÍBRICA). 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
· (RÚBRICA). 

DIP. EVERARDO'f!E~R'ÓlVARGAS REYES 
·(R'UBRICA):-¡_ 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

DIP. iSRAEl REYES LEDESMA MAGAÑA 
(RÚBRICA). 

DIP. FIDEL ALMANZA MONROY 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DE LOURDES APARICIO ESPINOSA 
(RÚBRICA). 

DIP. DAVID LÓPEZ CÁRDENAS 
(RÚBRICA). 

DIP. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCOS MANUEL CASTREJÓN MORALES 
(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 173 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DE~RETA: 

! .~· 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
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VI. La adaptación, conservación y remodelación de los inmuebles destinados a la prestación de servicios públicos y oficinas 
gubernamentales, sólo podrán efectuarse cuando se optimice la prestación de los mismos, . el aprovechamiento de 
espacios y en su caso, se evite el deterioro de los inmuebles previa autorización de la dependencia o entidad pública 
correspond.iente. 

Las solicitudes para la adquisición de bienes o serv1c1os previstos en las fracciones anteriores contendrán para su 
trámite, la certificación de disponibilidad de recursos presupuestarios por parte de la dependencia o entidad pública, en 
forma específica y anterior al ejercicio del gasto. 

VII. El pago de los bienes y servicios deberá realizarse en moneda nacional. En los casos en que, de acuerdo a su naturaleza 
se contraigan obligaciones de pago en moneda extranjera, éstas se sufragarán en moneda nacional al .tipo de cambio 
determinado por el Banco de México y publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente a la fecha de 
pago que al efecto se fije. 

CAPITULO IV 
DE LA INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES 

Artículo 44;- Del ejercicio de inversión en obras y acciones, las dependencias o entidades públicas observarán lo siguiente: 

l. Dar prioridad a la terminación de los proyectos en proceso de ejecución de las obras vinculadas con la prestación de 
servicios públicos, especialmente a aquellos que están orientad()S a promover el desarrollo social. 

11. La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen los servicios de educación, 
salud y asistencia social, seguridad pública y procuración de justicia, combate a la pobreza, desarrollo municipal e 
infraestructura básica urbana y rural, considerando a la población beneficiada y su relación costo - beneficio. 

111. Sólo se podrán iniciar nuevos proyectos cuando estén asociados al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de 
Desarrollo del Estado de México vigente, y de los Planes Municipales de Desarrollo se hayan evaluado sus efectos 
socioeconómicos y cuenten con el oficio de asignación presupuestaria correspondiente. Estos proyectos podrán 
iniciarse cuando se tenga garantizada la disponibilidad de terrénos, así como los recursos técnicos y financieros para su 
terminación y operación, mantenimiento y conservación. 

IV. La asignación de recursos para obra pública requerirá la existencia del proyecto ejecutivo y estudio socioeconómico 
para la contratación de los mismos; las dependencias y entidades públicas deberán presentar el catálogo del 
Presupuesto adjudicado así como el expediente técnico, y cumplir con las disposiciones que emita la Secretaría, a efecto 
de obtener la autorización correspondiente. 

V. Los proyectos de inversión conjunta con los sectores social y privado, con los gobiernos federal, municipal y los de 
otras entidades, estimularán la ejecución de obras y proyectos de infraestructura y producción, con apego al marco 
normativo; y 

VI. Se informarán trimestralmente a la Secretaría los avances físico y financiero de las obras aprobadas en el Programa de 
Acciones para el Desarrollo. Corresponderá a la Contraloría dar seguimiento a la ejecución de estos proyectos. 

Artículo 45.- Los montos máximos por adjudicación directa y por invitación restringida para la ejecución de obra pública y de 
servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias y entidades públicas, durante el ejercicio fiscal del año 2014, 
serán los siguientes: 

Inversión total estatal autorizada 
Monto máximo de cada 

Monto máximo total de cada 
para obra pública o servicios 

Monto máximo total obra que podrá Monto máximo de cada 
servicio relacionado con obra 

relacionados con la misma, por 
de cada obra que adjudicarse mediante servicio relacionado con 

pública que podrá adjudicarse 
cada una de las dependencias y 

podrá adjudicarse invitación restringida a obra pública que podrá 
mediante invitación restringida a 

entidades públicas 
directamente cuando menos tres adjudicarse directamente 

cuando menos tres contratistas 
contratistas 

(miles de pesos) (miles de pesos) (miles de pesos) (miles de pesos) (miles de pesos) 
Mayor de Hasta 

O.O 15,000.0 226.0 2,006.0 111.0 1,559.0 
15,000.0 30,000.0 278.0 2,226.0 142.0 1,670.0 
30,000.0 50,000.0 336.0 2,562.0 168.0 2,006.0 
50,000.0 100,000.0 389.0 3,119.0 194.0 2,336.0 
100,000.0 150,000.0 446.0 3,675.0 226.0 2,783.0 
150,000.0 250,000.0 504.0 4,232.0 252.0 3,339.0 
250,000.0 350,000.0 614.0 4,904.0 305.0 3,675.0 
350,000.0 667.0 5,345.0 336.0 4,006.0 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
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Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra y los servicios relacionados con la misma, deberán considerarse 
individualmente, con la finalidad de determinar si se ubica dentro de los montos señalados, en este sentido en ningún caso, el 
importe total de una obra puede ser fraccionado para que quede dentro de los supuestos a que se refiere este artículo. 

Artículo 46.- Las dependencias y entidades públicas, no podrán convocar, formalizar o modificar contratos de obras públicas y 
de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en el Capítulo presupuesta! respectivo, y no se cuente 
con el correspondiente oficio de asignación de inversión emitido por la Secretaria. 

Artículo 47.- Con el fin de apoyar a los municipios en materia de infraestructura y su equipamiento, se registra el Fondo Estatal 
de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, el cual tiene como fin primordial 
seguir fortaleciendo la capacidad de los municipios para llevar a cabo obras públicas que contribuyan sustancialmente al 
desarrollo regional, aumentando los recursos estatales que se ministran a los municipios ccin base en criterios y porcentajes 
objetivos de asignación y distribución, por medio de las siguientes variables: 

a) Población por municipio: 40%; 
b) Marginalidad por municipio: 45%; 
c) El inverso de la densidad poblaciqnal por municipio: 15%. 

Los recursos asignados al FEFOM, los municipios deberán aplicarlos preferentemente en obras y proyectos de infraestructura; 
sin embargo, de ser necesario hasta el 50% de dichos recursos podrán destinarse a saneamiento financiero, amortización de 
créditos contratados para realización de infraestructura, o pago de pasivos con entidades públicas federales y/o estatales. 

Los municipios que se hayan adherido al programa especial FEFOM podrán aplicar hasta el 100% de sus recursos para el pago de 
los financiamientos, incluyendo intereses, costos administrativos de sus programas de contención, saneamiento y pago de pasivos 
de inversión pública productiva, de acuerdo con los lineamientos y acuerdos que establezca el Comité Técnico del Programa, en 
apego a los Decretos número 41 de fecha 28 de febrero de 2013, número 105 de fecha 4 de junio de 2013 y número 73 de 
fecha 17 de octubre de 2013 y los convenios de adhesión firmados de cada municipio. 

Artículo 48.- La Secretaría deberá publicar los montos que correspondan a cada municipio de los recursos del FEFOM, a más 
tardar el 31 de enero de 2014, en dónde se establecerá la formula, variables utilizadas, el porcentaje correspondiente a cada 
municipio y el monto del Programa. 

Artículo 49.- El ejercicio de los recursos del FEFOM; estará sujeto a que los ayuntamientos estén al corriente en el 
cumplimiento en los pagos, correspondientes al presente ejercicio, que deben hacer al Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios (ISSEMYM), lo cual estará previsto en los mismos lineamientos del FEFOM y los acuerdos del Comité del 
Programa Especial FEFOM. 

Artículo SO.- Los recursos del FEFOM, se radicarán a los Ayuntamientos en partes iguales durante el período de marzo a 
octubre de 2014. La Secretaría hará la radicación durante los últimos cinco días hábiles de cada mes. 

Artículo S 1.- Los Ayuntamientos se asegurarán que las obras, acciones y proyectos a ejecutarse con los recursos del FEFOM, 
cumplan con los siguientes requisitos: 

Estar asociados al cumplimiento de metas y objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 y su Plan de 
Desarrollo Municipal 2013-2015. 

a) Firmar Convenio Marco de Ejecución con la Secretaría de Finanzas. 

b) Para los recursos destinados a infraestructura, presentar el Expediente Técnico de Obra e incluir un análisis costo
beneficio o estudio socio-económico, de acuerdo a los lineamientos de inversión que para tal efecto emite la Secretaría, 
mismo que deberá ser entregado a ésta a más tardar el último día hábil del mes de junio de 2014. 

c) Cumplir con la normatividad para el ejercicio de recursos estatales. 

Para el caso de contratación de créditos y/o saneamiento financiero, se atender a los lineamientos establecidos para el Programa 
Especial FEFOM, debiéndose presentar a la Secretaría el Convenio de Adresión al Programa Especic:1 FEFOM. 

Artículo 52.- Los Ayuntamientos deberán informar a la Legislatura Local y a la Secretaría los proyectos que ejecutarán con los 
recursos del FEFOM, al momento de definirlos previa presentación del Acta de Cabildo respectiva. 

Artículo 53.- Los Ayuntamientos deberán aperturar una cuenta de. cheques específica para el depósito y ejercicio de los 
·recursos del FEFOM. 

Artículo 54.- Los intereses generados por los recursos del FEFOM, deberán aplicarse a los fines señalados en el Artículo 47 y 
cumplir con el procedimiento de información referido en el Artículo 52, del presente Decreto. 
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